
=
cfOB

BAN

tl0t c

El ofcio N' oo27 -2021-urEA-v RAC de fecha l6 de tutio de 2021, remitido por et vicerrBctor
Académico, sol¡citando la ratificación de Ia Resolución de vicenectorado Acabém¡co N. oo42-
2021-UTEA-VRAC de fecha 't 5 de jut¡o det año 2021, y;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto 6n el art. 18, pánafo segundo de la Constitucón, cada
Univers¡dad es autónoma en su Égimsn normativo, do gobiemo, académ¡co, adm¡nistrativo y
económico,- concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N. 30220 y el Estatuto Universitario;

es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitar¡o, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de ¡nvest¡gación,
la polít¡ca general de formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARIO No 473_2021-UTEA_CU(e).

Abancay, 26 de jutio de 2021

vrsTo:

Que, medianle Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, Ia Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Super¡or Universitaria, otorga la licenc¡a lnstitucional e la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus
locales conducenles a grado ecedém¡co y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a
part¡r de la not¡ficación de la presente resolución,

Que, mediante Of¡c¡o N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de meyo de 2021, que adjunta el

Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 132-2021-FJLAde
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezanna ¡dentifcado con DNI N" 08843'197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el '1'l de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la ses¡ón de Asambloa Universitaria del 30 de
mazo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versilaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021' ,

Que, por Oficio N' 0027-2021-UTEA-VRAC de fecha 16 dé jul¡o de 2021, remitido por el
V¡cenector Académ¡co, sol¡c¡tando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N' 0042-2021-UTEA-VRAC de focfia 15 de jul¡o del año 2021, que aprueba el Plan de Trabajo,
charla: proceso de Afiliación y promoc¡ón-Planes de Seguro en la Fil¡al Cusco;

Oue, en sss¡ón extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 22 do lulio de 2021, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, ratificar la Resoluc¡ón de V¡cenectorado
Académico N' 0042-2021-UTEA-VRAC de fecha 15 de jul¡o dol año 202'1, que resuelve en su
Artículo Primero: 'APROBAR el PLAN DE TRABAJO, CHARLA: PROCESO DE AFILIACION Y
PROMOCIÓN-PLANES DE SEGURO EN LA FILIAL CUSCO, todo ello formando parte de la
presente resoluc¡ón";
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Que, de conformidad a lo dispueslo en el numeral 59.15 delárt. 59 de la Ley Un¡versitaria N" 30220,
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Pa8. 02) RESOtUCTÓN DE CONSEIO UNIVtRSITARIO Ne 473-202I-UTEA-CU(e).

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por Ia Ley Un¡versitaria N'30220, Ley de CreaciÓn N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22 de
julio de 2021, la Resolución de Vicenectorado Académico N' 0042-2021-UTEA-VRAC de fecha
15 de julio del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR el PLAN DE
TRABAJO, CHARLA: PROCESO DE AFILIACIÓN Y PROMOCóN.PLANES DE SEGURO EN
LA FILIAL CUSCO, todo ello formando parte de la presente resoluc¡ón; Formando parte de
la presente resolución en fojas 04

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡versidad.

oL REGÍSTRESE, cOMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.4
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